
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EN ORALIDAD 

                  Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Nulidad de Escritura Pública 

Demandante Fernando Augusto Ruiz Quintero y 

otros. 

Demandado Guillermo Antonio Ruiz Ramírez y otros. 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00633 00 

Asunto Admite demanda 

Interlocutorio  176 

 

  

Cumplidos los requisitos sustanciales establecidos en el artículo 1508 y ss. y 

1740 y ss. del Código Civil, y procesales de los cánones 82, 368 y ss. del       

C. G. P., se hace viable la ADMISIÓN de la demanda VERBAL CON 

PRETENSIÓN DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN EN ORALIDAD 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda VERBAL CON PRETENSIÓN DE NULIDAD DE 

ESCRITURA PÚBLICA incoada por: l) Fernando Augusto Ruiz Quintero;                     

II) José Israel Ruiz Balbín; III) Jhon Fredy, Hyder Algis, y Edgar Albeiro Ruiz 

Hospital; IV) Cindy Dayhanna Ruiz Guerrero; V) Luis Fernando y Jaime 

Alberto Ruíz Castro; Vl) Ruth Mery del Socorro, William Darío, Edison 

Alexander y John Amado Ruiz Guzmán; VII) Dora Alba, John Jairo, Omar 

Albeiro, Gladys Yanneth y Miguel Ángel Ruiz García; y VIII) Adriana María y 

Miguel Ángel Ruiz Cano. En contra de: I) Guillermo Antonio Ruiz Ramírez;                

II) herederos determinados e indeterminados de Andrés Elías Ruiz Balbín                    

– siendo la primera – determinada - Mariana Ruiz Goez; y III) Herederos 

indeterminados de Peregrino de Jesús Ruiz Balbín.  

 

 



 

SEGUNDO. - IMPRIMIR a este asunto el trámite de un proceso VERBAL, 

previsto en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículo 368 

y ss., del C. G. P. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, corriéndole 

traslado por el término de veinte (20) días, con entrega de copia de la 

demanda y sus anexos.  Cítese en la forma reglada en el artículo 290 y ss., 

Ibídem, o en el Decreto Legislativo 806 de 2020, Modificado por la 

Sentencia C 420 del año en cita. 

 

CUARTO. – De conformidad con el canon 87 del C. G. P., se ordena 

emplazar a los herederos indeterminados de Andrés Elías y Peregrino de 

Jesús Ruiz Balbín, c.c. 3.596.934 y 8.270.960, en su orden, artículos 108 y 293 

Ibídem, a fin de que comparezcan al Despacho a recibir notificación 

personal del auto admisorio de la demanda. Advirtiendo, que de no 

concurrir y cumplidos quince (15) días después de la publicación del listado 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento se 

entenderá surtido, y, en consecuencia, se designará curador ad litem, con 

quien se proveerá la notificación. 

 

Aunado, en observancia al canon 10° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

Modificado por la Sentencia C 420 del año en cita, se dispone que por 

parte de un colaborador de este Estrado se lleve a cabo la reseñada labor 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.   

 

QUINTO. – SE ADVIERTE que, Mariana Ruiz Goez, ostenta la calidad de 

causahabiente determinada del extinto Andrés Elías Ruiz Balbín.                              

En ese orden, se advierte sin ambages que esta última debe comparecer 

al proceso en condición de demandada, no como accionante, ello en 

atención al principio Iura Novit Curia – el Juez sabe de derecho -  

 

SEXTO. - En la forma y términos del poder conferido, se reconoce 

personería al Dr. Oscar Hernández Quintero, T. P. 180.565 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la parte 

demandante, canon 74 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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